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TICKET DE INFRACCION

En caso de cometerse una falta en
la vía pública se encontrará con el
siguiente ticket incluyendo:
 

 Número de acta proporcionado
por el sistema al inspector que
labrase el acta.
El código QR que redirigirá al
usuario a la página para que
pudiera realizar un pago
voluntario.
Mail del juzgado administrativo
de faltas.



Será redirigido a la siguiente pagina donde podra ver que boletas están pendientes de pago.
Desde aquí usted puede revisar los detalles del acta.



Presionando en Pagar será redirigido a la siguiente sección donde encontrará medios de pagos
disponibles para abonar las boletas de manera Online.



Seleccione la opción que considere más adecuada y presionando en el botón correspondiente
será redirigido al portal de pagos elegido.
Dependiendo el medio de pago podrían haber demoras en verse reflejado el pago en el sistema.



En caso de que quisiera abonar la boleta de manera presencial, presione en el botón Imprimir
para descargar la boleta de pago.



BOLETA DE PAGO

Con esta boleta de pago podrá
acercarse a las cajas municipales
para abonar de manera presencial.

Tenga en cuenta que con tarjeta
cordobesa tiene acceso a 4 cuotas
sin interes.
(Esta opción es valida únicamente
de manera presencial en las cajas
municipales.)
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